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El Dentista del 
Siglo XXI

NUEVO CONTRATO DE FORMACIÓN

EL DENTISTA ANTE LA LEY

La reforma laboral del Real Decreto-Ley 10/2011,  
de 26 de agosto

El BOE ha publicado en agosto 

un conjunto de medidas 

urgentes para la promoción 

del empleo de los jóvenes, el 

fomento de la estabilidad en el 

empleo y el mantenimiento del 

programa de recualificación 

profesional de las personas 

que agoten su protección por 

desempleo

Ricardo de Lorenzo*
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CONTRATO PARA LA 
FORMACIÓN Y EL 

APRENDIZAJE

Edad trabajadores: 

Duración:

Interrupción del cómputo de la duración:

Tiempo de trabajo efectivo: 

Retribución:

TEMPORALIDAD

Abfertigung 
Neu

Entre las medidas contenidas en este reciente Real  

Decreto-Ley destaca el nuevo contrato para el aprendizaje y 

la formación que, hasta el 31 de diciembre de 2013, se podrá 

realizar también con mayores de 25 y menores de 30 años

*Socio-director del  
Bufete de De Lorenzo Abogados  

www.delorenzoabogados.es


